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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
C¡udad de México, a treinta y uno de enero d dos mil dieciocho.------
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, .lS BIS 4 fracciones I y X,
21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, así como 4 fracción ¡ll, 52 fracción I y
101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
exped¡ente número PAOT-2017-3999-SPA-2336, emite ta presente Resoluc¡ón
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 04 de diciembre de 20'17, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de
Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como
informac¡ón confidenc¡al, presentó ante este organismo público descentralizado denunc¡a
vía electrón¡ca, la cual ratificó por el mismo medio el 05 de diciembre de 2017, a través del
cual manifestó los s¡guientes hechos:

(...) Se abr¡ó un negoc¡o denom¡nado EL VASO ROJO y no está respetando los dec¡beles
(...) len el domicilio ubicado en calle Sánchez Azcona, número 570, colonia Narvarte
Poniente, Delegación Benito Juárezl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduria mediante acuerdo número PAOT-os-300/200-7602-2017 del 12 de
d¡c¡embre de 2017, admitió a trám¡te la denuncia radicándose en esta unidad
administrat¡va en la Dirección de Atención e lnvestigación de Denunc¡as Ambientales "8"
bajo el expediente número PAOT-2o17-3999-SPA-2336. El citado acuerdo se notificó a la
persona denunc¡ante por correo electrónico el 13 de diciembre de 2017.

Siendo las 22.40 hotas del 08 de diciembre de 2017, personal adscr¡to a esta
Subprocuraduria llevó a cabo un reconocim¡ento de hechos en las inmediaciones del
establecimiento denunciado, y a través de acta c¡rcunstanciada se h¡zo constar:

(---) nos constitu¡mos en el dom¡c¡l¡o ¡nd¡cado anteiomente ubicando un establec¡m¡ento
que muestra en su fachada la leyenda "El vaso roio", el cual se encontraba en
func¡onam¡ento desde la via públ¡ca de perc¡be el sonido de la m()s¡ca proven¡ente de un
aparato reproductot (...)

El 12 de diciembre de 2017 siendo las 16:30 horas, personal adscrito a esta
Subprocuradur¡a llevó a cabo un reconocim¡ento de hechos en las inmediaciones del
establecim¡ento denunc¡ado, y a través de acta circunstanciada se hizo constar:

(...) que const¡tu¡do en la via p()bl¡ca lrente al domicil¡o rcfer¡do, se observa la prcsencia de
una boc¡na generando emislones sonoras percept¡bles en la vía públ¡ca, en el ¡nler¡or del
establec¡m¡ento; acto seguido se procede a sol¡cilar la presenc¡a del encargado del
establec¡m¡ento, siendo atend¡do por una persona gue se osaerló como encargada, qu¡en
tras hacer de su conoc¡m¡enlo los f¡nes y alcances de la presente d¡l¡gencia, me rec¡be el
of¡c¡o PAOT-0U300/220-3452-201 7 (. .)

¡ante of¡cio PAOT-O5-300/220-3452-2017 del 1'l de diciembre de 2017, se oitó al
ó^
Kted
propietario y/o rep resentante legal del establec¡miento denunciado, a efecto de emrtir su
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pronunc¡amiento con relac¡ón a los hechos denunciados, al respecto, el 15 de diciembre

del 2017 se presentó ante esta Subprocuraduría el propietar¡o del estab¡ecimiento
denunc¡ado, y en acto de comparecenc¡a man¡festó:

(...) Que en el establec¡miento solo cuenlan con una boc¡na med¡ana de la marca Sony' la
cual procurcn mantenet en un n¡vet adecuado a efecto de no molestar a los vecinos (. .)

Que no obstante lo anteior, se encuenlra en la meior d¡spos¡c¡ón para coadyuvar con esta

autor¡dad a efecto de sotventat la problemát¡ca denunc¡ada, por lo que se compromete a
retirar la bocina del estabtecimiento denunc¡ado, proporc¡ondndo los elementos probatorios
que avaten d¡chas adecuaciones (...) Que está de acuerdo en que personal adsct¡to a esta
Subprocuraduría realice las diligenc¡as necesa¡ias a electo de constatar las acciones de
mit¡gac¡ón menc¡onadas (...) Que en caso de que las adecuac¡ones mencionadas no sean
suf¡c¡entes (- - -) se compromete a real¡zar las acc¡ones necesar¡as (...)

Por lo anterior, mediante correo electrónico del 16 de diciembre de 2017, el propietario del
establecimiento denunciado hizo del conoc¡mienlo de esta autoridad lo siguiente.

(...) En atenc¡ón a la comparecenc¡a del 15 de d¡c¡embre del2017 hago de su conoc¡m¡ento
del ret¡ro de la bocina dentro de m¡ establecim¡ento de la que anexo una ¡magen (...)

Med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/220-0004-2018 del 08 de enero de 2018. se h¡zo del
conoc¡miento a Ia persona denunciante el avance de investigac¡ón .ealizada a los hechos
denunciadosi asimismo, se le sol¡citó informara s¡ la problemática denunc¡ada continuaba;
d¡cha documental se notiflcó por correo electrónico el 09 de enero de 2018.

Al respecto, mediante correos electrónicos del 10 y 16 de enero de 2018 la persona
denunciante man¡festó que la problemática denunciada continuaba.

Por lo anter¡or, siendo las 19:'14 horas del 17 de enero de 20'18, personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría llevó a cabo un reconocim¡ento de hechos a¡ establecim¡ento
denunciado, asentando en acta c¡rcunstanc¡ada ¡o s¡gu¡ente:

(.. ) que const¡tu¡dos en la v¡a públ¡ca frente al eslablec¡¡n¡ento objeto de ¡nvestigac¡ón.
procedemos a sol¡citar la presencia del responsable y/o encargado, s¡endo atendidos por
d¡cha persona, quien tras hacer de su conocim¡ento los f¡nes y alcances de la prcsente
diligencia, nos perm¡le el acceso al eslablec¡miento a efecto de constatar lo acordado en la
comparecenc¡a del 15 de d¡c¡embre de 2017; al respecto, se obseNa que los responsaóles
del establec¡m¡ento retirarcn la boc¡na causante de la problemát¡ca denunc¡ada, por lo que
no se perc¡ben em¡siones sonotas proven¡entes del establecim¡ento en comento (---)

Finalmente, mediante of¡cio PAOT-05-300/220-0287 -2017 del29 de enero de 2018, esta
autoridad hizo del conocim¡ento de los responsables del establecimiento denunciado la
normatividad en materia de ruido a efecto de que la cons¡deraran durante el
funcionam¡ento de su establec¡miento, y en su caso, llevaran a cabo las acciones e
implementac¡ón de medidas necesarias para evitar rebasar los l¡mites máximos
permisibles de emis¡ones sonoras.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíoIcAs APLICABLEs
De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la
T¡erra del D¡str¡to Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al es
considerada como autor¡dad ambiental en la C¡udad de Máx¡co y es competente para
conocer de los hechos denunciados, los cuales versan resp6ctp A la presunta genqración
de emisiones sonoras por el establecimiento mercantil dengncift_i{g.,
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal. señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡s¡tos y
limites de emis¡ones sonoras establecidos en las normas ap¡¡cables; asimismo, el art¡cutó
151 de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de
estos contaminantes, están obligados a rea¡izar las acciones necesar¡as para su
mitigación.

En atención a lo anterior, conforme a las facultades conferidas en el articulo 15 B¡s 4
fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, en fechas OB y 12 de diciembre de
2017, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconocim¡entos de
hechos en las ¡nmed¡aciones del establecimiento objeto de denuncia, durante los cuales
constató la generac¡ón de emisiones sonoras proven¡entes de una boc¡na ubicada en el
inter¡or del establec¡miento objeto de ¡nvestigación.

En este sentido, el articulo 5, fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Distr¡to Federal, establece que corresponde a
esta Procuraduría promover el cumplim¡ento voluntario de las d¡sposic¡ones jurídicas,
relacionadas con las materias de su competencia, así como acciones o mecanismos para
que los responsables de obras o activ¡dades que generen o puedan generar efectos
adversos al amb¡ente y los recursos naturales, adopten voluntariamente práct¡cas
adecuadas, para prevenir, evitar, m¡nim¡zar o compensar esos efectos, por lo que derivado
del oficio PAOT-05-30O122O-3452-2O17, el 15 de diciembre de 2017, comparec¡ó en las
of¡c¡nas de esta Procuradur¡a el prop¡etar¡o del establecimiento denunciado, quien tras
hacer de su conocim¡ento la normatividad en mater¡a de ru¡do, man¡festó que a efecto de
solventar la problemática denunciada, se comprometía a retirar la bocina causante de las
em¡s¡ones sonoras. Al respecto, med¡ante correo electrónico del 16 de dic¡embre de 20'17,
la persona en comenlo manifestó que ya se había retirado la bocina mencionada.

En atención de Io anterior, esta autoridad med¡ante oficio PAOT-05-300/220-0O04-2018,
solic¡tó a la persona denunc¡ante informara si las em¡siones sonoras denunciadas
continuaban; al respecto, dicha persona mediante correos electrón¡cos del 10 y 16 de
enero de 2018, manifestó que la problemática aún continuaba.

Por lo anter¡or, el 17 de enero de 2018, el personal actuante se constituyó en las
inmed¡ac¡ones del establec¡miento denunciado, en los horarios referidos por la persona
denunc¡ante, durante el cual constató que los responsables del establec¡miento objeto de
investigación habian ret¡rado la boc¡na causante de las problemática denunciada por lo
que ya no se constataron emisiones sonoras provenientes del establec¡m¡ento en
comento.

Finalmente, mediante oficio PAOT-05-300/220-0287-2017 del29 de enero de 2018, esta
autor¡dad h¡zo del conoc¡m¡ento de los responsables del establecimiento denunciado la
normat¡vidad en materia de ru¡do a efecto de que la cons¡deraran durante el
func¡onamiento de su establecim¡ento, y en su caso, llevaran a cabo las acc¡ones e
implementac¡ón de medidas necesarias para evitar rebasar los limites máximos
perm¡s¡bles de emisiones sonoras.

De lo anler¡ormente señalado esta Subprocuraduría
a los Animales, da por conclu¡da la investigación de

Ambiental,.de Protección y Bie
los heehos 4ue nos ocupan en
e la Procuraduria Amb¡ental

nestar
apego

I artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica d y del
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Ordenamiento Terr¡lorial de la Ciudad de l\4éxico, en el cual señala:

Arlículo 27.- Et trám¡te de la denuncia se dará por tem¡nado med¡ante la resoluc¡ón
(-..) lll. Cuando se han rcal¡zado las actuac¡ones prev¡stas por esta Ley y su

Reglamento, para Ia atención de la denunc¡a (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En los reconocimientos de hechos de fechas 08 y 12 de diciembre de 2017, se
constató la generación de emisiones sonoras proven¡enles de una boc¡na ubicada en el
interior del establecimiento denunciado denom¡nado comercialmente "EL VASO ROJO"
ubicado en calle Sánchez Azcona, número 570, colonia Narvarte Poniente, Delegación
Ben¡to Juárez.

. Derivado del oficio PAOT-05-300/220-3452-2017 , el 15 de diciembre de 2017,
comparec¡ó en las oficinas de esta Procuraduría el prop¡etario del establecim¡ento
denunciado, quien man¡festó que a efecto de solvenlar la problemática denunc¡ada,
retiraria la bocina de su establecim¡ento; al respecto, mediante correo electrónico del
16 de d¡ciembre de 2017, la persona en comento man¡festó que ya se habia ret¡rado la
bocina en comento.

. Mediante ofic¡o PAOT-05-30O1220-0004-2018, esta autoridad sol¡c¡tó a la persona
denunc¡ante ¡nformara si las emisiones sonoras denunciadas continuaban; al respecto,
d¡cha persona medianle correos electrón¡cos del 10 y 16 de enero de 2018, man¡festó
que la problemática aún continuaba.

. En el reconocim¡ento de hechos del 17 de enero de 2018, se constató que los
responsables del establecim¡ento objeto de ¡nvest¡gación habían retirado la bocina
causante de las problemática denunciada por lo que ya no se constataron emis¡ones
sonoras provenientes del m¡smo.

. Mediante oficio PAOT-05-3001220-0287-2017 del 29 de enero de 2018, esta autoridad
hizo del conoc¡m¡ento de los responsables del establecim¡ento denunciado la
normativ¡dad en materia de ruido a efecto de que la consideraran durante el
funcionamiento de su establec¡miento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos
para su invest¡gac¡ón y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que
se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente
de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con
el articulo 27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico-----------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en el que se actúa a la §ubprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo----'------
TERCERO.-. Not¡fiquese la presente Resolución a la persotárdhhtJüclante, +íaclendo de su
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No. Folio: PAOT-05-300/200-0594-201 I
conoc¡miento que se mantienen a salvo sus derechos para que en el momento en que
detecte que en el lugar mot¡vo de ¡a denuncia, se realice cualquier hecho, acto u omisión
que constituya o pueda constituir alguna v¡olación a la legislación ambiental y del
ordenamiento terr¡tor¡al de la Ciudad de México, presente la denuncia correspondiente

PAOT

WKctlt^Jc

Asi lo proveyó y f¡rma la L¡cenc¡ada Let¡c¡a Mejía Hernández, Subprocuradora Amb¡ental,
de Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torialde Ia Ciudad de México.

ante esta entidad.-

úúlD DE t€.xlco

fu¡gu.lÁngol Canc¡no.- ProcuÉdo. Ñ¡bienlal y delOrdenámpnlo Terilor áldé la Ciudad d€ Méxco
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